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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-01015-00 
 

 
 

 

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del proveído calendado dos 

(2) de diciembre del 2021, debido a que no acreditó haber agotado el requisito 

de procedibilidad. 

 

Debe destacarse que conforme a lo indicado en el escrito de subsanación, 

presentó la demanda de manera prematura, pues si ya tenía fecha para la 

conciliación ha debido esperar hasta que se practicara esta diligencia o en su 

defecto solicitar una medida cautelar que lo eximiera del requisito echado de 

menos.  

 

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5 

 
de hoy 28 de enero de 2022           

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b4c3db8a1455efd150892ca6778647e1f689008523d770ab78d7cb5c769dc13a
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00745 – 00 

 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo que 

presenta como liquidador, el auxiliar de la justicia nombrado VICTOR MANUEL 

MAHECHA MORENO, como quiera que fue el primero de los tres liquidadores en 

comunicar su decisión al Despacho.  

 

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por el 

liquidador, para que pueda cumplir con el encargo. 

 

Así mismo, se requiere al deudor OMAR RINCON SUAREZ, para que sirva cancelar 

los honorarios provisionales del auxiliar de la justicia, conforme se indicó en el auto 

de apertura del proceso de liquidación patrimonial, y acreditar el pago ante el 

Despacho.   

 

Finalmente, agréguese a los autos el proceso enviado por el Juzgado 4° Civil del 

Circuito de Bogotá.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 28 enero 2022. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 

 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00790 – 00 

 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio, así como las respuestas de las 

entidades.  

 

Se requiere a la parte actora, para que sirva acreditar el registro de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda, para efectos de seguir adelante con el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00840 – 00 

 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio, así como las respuestas de las 

entidades.  

 

Se requiere a la parte actora, para que sirva acreditar el registro de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda, para efectos de seguir adelante con el 

trámite que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33e03049abc4f5aae2cd81f23f37c81f6d5e9bbaccb6f5728fd993c34a340748

Documento generado en 27/01/2022 11:31:56 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00635 – 00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422, 430 y 463 del 

Código General del Proceso, SE DISPONE: 

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en 

favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra GARCIA ARROYAVE WILLIAM ALONSO, por las siguientes obligaciones 

contenidas en el pagaré base de la acción:  

 

1. Por la suma de $64.936.760, a título de capital contenido en el título valor 

base del recaudo.  

 

2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital contenido en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal certificada por Superintendencia 

Financiera, desde el 3 de agosto de 2021 y hasta cuando se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE ORDENA notificar la presente providencia a la parte pasiva por estado, 
conforme al artículo 463 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta 
con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 
correrán de manera simultánea.  
 
SE ORDENA suspender el pago a los acreedores y se dispone el emplazamiento 
a todos los que tengan crédito con título de ejecución contra la parte demandada, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término de emplazamiento. 
 

SE RECONOCE al abogado HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 
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S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00013 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en contra de JESUS JOHANN BUENDIA RODRIGUEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 79513661: 

 

1. Por la suma de $91’534.144,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 30 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado GERMAN RUBIO MALDONADO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49b46715f3d7e1b0bf271511cd1f34d1f3d78028ed1b6e49aa21a289de928f62

Documento generado en 27/01/2022 11:31:57 AM
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01020 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., y en contra de ADELA BEATRIZ 

ALFONSO DE BRAVO (cónyuge supérstite) y HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante BRAVO MENDEZ JORGE NARCISO 

(Q.E.P.D.), por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1. Por la suma de $92’520.670,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $22’624.022,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 11 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE ORDENA el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 

BRAVO MENDEZ JORGE NARCISO (Q.E.P.D.), conforme lo previsto en el 
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artículo 87 del C. G. del P., por secretaría procédase a realizar el respectivo registro 

en la página de emplazados, conforme lo ordena el Decreto 806.  

 

7. Por Secretaría Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

sirva allegar el Registro Civil de Matrimonio de la señora ADELA BEATRIZ 

ALFONSO DE BRAVO y del causante BRAVO MENDEZ JORGE NARCISO 

(Q.E.P.D.).    

 

8. SE RECONOCE a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 

de hoy 28 de enero de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c52e82f49bd8335f23214478b78cc044b722ea469c1f7fb8f3a665e73686622
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01022 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de PEDROZA CARRILLO YENNCY NORIET y 

RUBIO PEÑA LUIS CARLOS por las siguientes cantidades y conceptos contenidos 

en el Pagaré base de la ejecución: 

 

1. Por la suma de $6.699.285,35, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Fecha vencimiento CAPITAL 

5 octubre 2018 $227.429,67 

5 noviembre 2018 $229.662,73 

5 diciembre 2018 $231.917,71 

5 enero 2019 $234.194,84 

5 febrero 2019 $236.494,33 

5 marzo 2019 $238.816,39 

5 abril 2019 $241.161,25 

5 mayo 2019 $243.529,14 

5 junio 2019 $245.920,28 

5 julio 2019 $248.334,89 

5 agosto 2019 $250.773,21 

5 septiembre 2019 $253.235,48 

5 octubre 2019 $255.721,92 

5 noviembre 2019 $258.232,77 

5 diciembre 2019 $260.768,28 

5 enero 2020 $263.328,68 

5 febrero 2020 $265.914,22 

5 marzo 2020 $268.525,15 

5 abril 2020 $271.161,71 
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5 mayo 2020 $273.824,17 

5 junio 2020 $276.512,76 

5 julio 2020 $279.227,75 

5 agosto 2020 $281.969,40 

5 septiembre 2020 $284.737,97 

5 octubre 2020 $287.533,72 

5 noviembre 2020 $290.356,93 

 

2. Por la suma de $52’632.394,91, M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

16 de noviembre de 2021 y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 18,66% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

12,14% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S-40346897, hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 
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8. SE RECONOCE al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZALEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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de hoy 28 de enero de 2022. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00015 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00372 – 00 

 

 

En oportunidad para el pronuuniamiento sobre la admisión de a demanda, se 

observa que esta Judicatura carece de competencia por el factor territorial.  

 

Dispone el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso que en los 

eventos en que el juez no sea competente para conocer un proceso deberá rechazar 

la demanda in limine y ordenar su remisión con sus anexos a quien estime 

competente. 

 

Lo anterior es aplicable al caso en estudio, habida cuenta que revisado el escrito de 

subsanación, la parte actora señaló que el domicilio de la parte demandada se 

encuentra ubicado en el municipio de Madrid departamento Cundinamarca, lo 

que conlleva a indicar, que es el Juez de esa municipalidad el competente para 

conocer de la presente actuación, atendiendo para ello, el principio general 

contenido en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, el que se 

tiene en cuenta para determinar la competencia por el factor territorial. 

 

En este sentido, debe recordarse que la competencia se determina de manera 

general por el domicilio del demandado o el lugar cumplimiento de la obligación, 

pero en el presente asunto en el título base de la ejecución no se pactó lugar 

cumplimiento, motivo por el cual debe determinarse la competencia por el domicilio 

del deudor.  

 

En tal sentido, se rechazará de plano la anterior demanda, disponiendo su envío al 

Juez Civil Municipal al que se considera competente para conocer del presente 

proceso, acorde a la normatividad señalada y la distribución judicial de los 

despachos.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR el proceso ejecutivo, por falta de competencia derivada 

del factor territorial. 

 

SEGUNDO - ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil Municipal de 

Madrid – Cundinamarca que por reparto corresponda. 
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TERCERO - ORDENAR el envío mediante oficio, integrando las constancias de su 

salida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 0023 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y de conformidad a los 

documentos aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se 

celebró el contrato de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra 

registrado y circula el vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de 

Florencia, Departamento de Caquetá. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Municipal de Florencia – 

Caquetá, para lo de su competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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Ref. 110014003034 – 2021 – 01076 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2019 – 00820 – 00 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ.  

 

Atendiendo a las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, se señala como 

fecha para la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso para la hora de  2 P.M. del día veinte (20) del mes de ABRIL 

del año 2022.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará UNA 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

(SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

Se informa a las partes que en el evento en que sea posible recaudar los medios 

probatorios y adelantar todas las etapas en la audiencia inicial, se agotará en la 

misma fecha la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso.  

 

Se le previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Lifisize o Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00812 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003094 – 2021 – 00118 – 00 

 

 

 

1. NOTIFICADOS los demandados FERNANDO QUINTERO CARDONA, 

HERNANDO RAMÍREZ ROJAS y la AGENCIA DE ADUANAS NACIONAL 

ADUANERA S.A.S. NIVEL 2, mediante aviso judicial conforme a lo previsto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, dentro de la oportunidad legal 

guardaron silencio.  

 

2. SE PONE en conocimiento el pago efectuado por la parte demandada a la 

obligación 554900882 y se informa que la ejecución continuará únicamente 

respecto del pagaré 458908593. 

 
3. Córrase traslado del recurso de reposición propuesto por el apoderado judicial 

del demandado ANDRÉS ALFONSO ROJAS MUÑOZ, conforme lo prevé el artículo 

319 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Previo a resolver sobre la notificación y como quiera que el servicio de correo 

certificado no acreditó el Acuse de recibo, apertura o la constancia que el 

demandado accedió al mensaje de datos, se requiere a la parte demandante para 

que procure la notificación del demandado, en la nomenclatura urbana inscrita en el 

título valor y en la demanda, esto es, Carrera 7 #156-80 Oficina 1403 y/o en la 

Carrera 82 # 150 – 25 C – 4, en los términos de los artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00550 – 00 

 

 

Presentado en tiempo el Recurso de Apelación contra la sentencia de fecha 7 de 

diciembre de 2021 por la parte recurrente SE DISPONE: 

   

PRIMERO – CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto DEVOLUTIVO 

propuesto contra la sentencia de fecha 7 de diciembre de 2021 de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso segundo, del artículo 323 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – Por secretaría, REMÍTASE copia digital del presente proceso al 

Juzgado Civil del Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese y 

déjense las constancias de su salida. 

 

TERCERO – ORDENAR la integración de las constancias y las anotaciones del 

caso, teniendo en cuenta que el presente asunto cursa de manera virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 
 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 28 de enero de 2022. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00638 – 00 

 

 

Presentado Recurso de Apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante SE DISPONE: 

   

PRIMERO – CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto SUSPENSIVO 

contra la decisión proferida el 18 de noviembre de 2021, conforme lo dispuesto en el 

artículo 438 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – Por secretaría, REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese y déjense las constancias 

de su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 
 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 28 de enero de 2022. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00644 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00706 – 00 
 

 
De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a la demandada SANDRA 

PATRICIA ZAMORA CASTRO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00709 – 00 
 
 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00750 – 00 

 

 

SE RECONOCE a la abogada ALEJANDRA SIERRA QUIROGA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada en el predio objeto del litigio. 

 

Se requiere a la parte actora, para acredite el registro de la medida cautelar de 

inscripción de la demanda, para efectos de seguir adelante con el trámite que en 

derecho corresponde.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00782 – 00 

 

 

La demandada PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por intermedio de 

su apoderada judicial y en el término de ley, contestó la demanda objetó el 

juramento estimatorio y propuso excepciones de mérito.  

 

Una vez se notifique a los demandados, se resolverá lo relacionado al traslado de los 

medios exceptivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00791 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado GILDARDO DÍAZ GONZÁLEZ, por aviso judicial de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$5’583.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfe864a143253adf365a0e6cc075913b27fd79c4c0c1793d5755c00c86d155c8

Documento generado en 27/01/2022 11:11:35 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003094 – 2021 – 00891 – 00 

 

 

 

1. NOTIFICADA la demandada CAROLINA VALLEJO IREGUI, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, dentro de la oportunidad legal por intermedio de su apoderado judicial, 

contestó la demanda, propuso excepciones y aportó la constancia de pago por 

concepto de cánones de arrendamiento. 

 

2. SE RECONOCE al abogado EDGAR JAVIER MUNÉVAR ARCINIEGAS 

como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 
3. SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones de 

mérito formuladas por la parte demandada, por el término de 5 días, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 370 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00911 – 00 

 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE al demandado CARLOS 

JULIO ARÉVALO TORRES. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84376dbf790c91f4b5fa89698d9e641a5fb7bc45d0ea81c5202c6128ed8b0fcb

Documento generado en 27/01/2022 11:11:37 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00992 – 00 

 

 

Presentado Recurso de Apelación por el apoderado de la parte demandante 

precisando  los reparos; SE DISPONE: 

   

PRIMERO – CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto SUSPENSIVO 

contra la providencia que rechazó la demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 

438 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – Por secretaría, REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese y déjense las 

constancias de su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 01023 – 00 

 
 

Reunidos los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, el 

despacho;  

 

RESUELVE:  

  

ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

de MENOR CUANTÍA instaurada por MILTON ROA PALACIO contra ÁLVARO 

DE JESÚS SALAZAR GIRALDO y JUAN ÁLVARO SALAZAR 

RAMÍREZ.  

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   

 

ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada en los términos 

de los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Decreto Legislativo 806 de 2020, del en las direcciones físicas y electrónicas 

referidas en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE al abogado NICOLÁS CARMELO TATIS RICARDO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 

de hoy 28 de enero de 2022. 

 

El Secretario,  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

D.M. 

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01029 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso,  

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 01062 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 5. 

 
de hoy 28 de enero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bf3903e57455f8a1f66727c116038bedf8391bfb6b6c2577130b634a9080349

Documento generado en 27/01/2022 11:11:39 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


